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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2493

COMISIÓN  DE  TURISMO
Impreso el día 23 de septiembre de 2013

Término del artículo 113: 2 de octubre de 2013

SUMARIO: Tercera Semana Gastronómica, llevada a 
cabo entre los días 13 y 24 de agosto de 2013, en la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy. 
Expresión de beneplácito. Rivarola. (6.212-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Rivarola por el que 
se expresa beneplácito por la III Semana Gastronómica, 
realizada del 13 al 24 de agosto de 2013 en la ciudad 
capital de la provincia de Jujuy; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja la 
tramitación, conforme lo establece el artículo 114 del 
reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la III Semana Gastronó-
mica llevada a cabo del día 13 al 24 de agosto del 
corriente año, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
provincia de Jujuy.

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 2013.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – Lino W. Aguilar. – Elsa 
M. Álvarez. – Alicia M. Comelli. – Oscar 
R. Currilén. – Carlos G. Donkin. – Omar 
A. Duclós. – Juan D. González. – José D. 
Guccione. – Mariana  Juri. – Stella M. 
Leverberg. – Edgar R. Müller. – Cristian 
R. Oliva. – Ana M. Perroni. – Liliana M. 
Ríos. – José R. Uñac.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Rivarola  por el que 
se expresa beneplácito por la III Semana Gastronómica 
llevada a cabo del día 13 al 24 de agosto del corriente 
año, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia 
de Jujuy.

Las señoras y los señores diputados, al comenzar su 
estudio, han tenido en cuenta la importancia de este 
evento, cuya propuesta formó parte de la campaña 
de desarrollo y diversidad de la oferta de servicios, 
productos y atractivos locales que lleva adelante la 
Secretaría de Turismo y Cultura de Jujuy.

Durante estos días, el eje de la actividad turística 
en la provincia fue el placer de disfrutar la particular 
variedad y exquisitez de la gastronomía andina, te-
niendo como escenario a los principales restaurantes 
y bares locales a través de un menú especial diseñado 
para este evento.

Dentro de las actividades programadas, no sólo en-
contramos una enorme cantidad de platos regionales, 
sino también que se pudo disfrutar de exposiciones y 
muestras de artistas locales, recorridos gratuitos por 
distintos destinos dentro de la capital de Jujuy, donde 
se sumó la posibilidad de conocer y aprender.

Sumado a todo esto, se brindó una entretenida agen-
da de espectáculos que todos pudieron disfrutar.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente como pro-
yecto de resolución, de acuerdo con lo que indica el 
reglamento de la Honorable Cámara.

Juan A. Salim.



2	 O.D. Nº 2.493	 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la III Semana Gastronómica, 
que se llevará a cabo del día 13 al 24 de agosto del 
corriente año, en la capital de la provincia de Jujuy.

Rubén A. Rivarola.


